
REFUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION NO.89-2-5-5-()" 99": 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSFECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

Que aediante Informe de Control No.075 de 1989-07-20 del Departamento de 

Insperción y Control de esta Entidad, se establece que la compañia 

INMOBILIARIA BARRERA CONTRERAS IMBARCO C, LTDA. expediente Mo 27032-B6 no ha 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General 

ánual, del Estado de Pérdidas y Sanancias, asi como de las memorias e 

informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y ás 

documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañias deben 

enviar a la Superintendencia, y que corresponden, 2 llos) ejercicios ls! 

financiaro (s! de 1788: 

Pue, de acuerdo cor el %ltimo nombraniento remitido a la Institución, 

0 consta registrado coma administrador de la compañia IMMOBILIARIA BARRERA 
CONTRERAS IMBARCO €, LTDA, el señor EDUARDO ESCOBAR VILLEGAS, 

Due, el Articulo 25 de la Ley de Compañias faculta 31 Superintendente de 

Compañías sancionar con aulta al aduinistrador de la compañia, por Ja omisión 

señalada en el considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 38, reformatoria de la 

Ley de Compañias, por Resolución No. 8£87-1-6-3-00008, de 30 de ¿unio de (1987, 
publicada en el Registro Díicial Mo. 723 de 7 de Julio de 17867, se establece 

la tabla que grada el monto de la multa. 

En uso de la farultad conferida: 

RESUELVE : 

ARTICULO FRIKERD,- IMPONER a tilulo personal, al señor EDUARDO ESCOBAR 

VILLEGAS, adeinistrador de la compañía INMDEILIARIA BARRERA CONTRERAS  IMBARCTO 

£. LTDA., la multa de CINCO MiL QUINIENTOS 007/1590 SUCRES  (5.5.500,00), por 

y no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de Compañias los 

docimentos referidos en 21 considerando prinero de esta Resolución; 

advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta sl debido cumplimiento de la 

obligación. 

ARTICULO SESUNDO, -MOTIFICAF al señor EDIJARDO ESCOPAR VILLEGAS en cualquiera 
de las formas establecidas en la Lay. 

SRTICULO TERCERD,- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una 

ve: que sea acio firm O se encabntire ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su inmediata recoudación, de conformidad zon la Ley. 

COMUN TIQUESE. - DADA y firvada en la Superintendencia de Compañias, en 
fusyaquil, 2h 0CT. 1989 Arras a a 

    ECON, ELUFEMIA UVIBIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL 

         
M/mdet. 

Exp.27032-B6 
tio


